
11. O. del E.-Núm. 187 6 ~gosto 1969

Sr. Jete <te los Serviciw :lie Justicia Municipal.

Lo digo a V. 1. para ,3-1 conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aúos.
Madrid, 1 de julio de 1969.

de L:¡Jllj(,¡,;J. (K;lI'r:c unu ¡ ¡)Jaza declarada tiesierLu en (;U:,CUI> 1.

dto trus;ado
Lu que dig\: J.. V S. p¡a.ra su conocimIento y demás eiec!,(J:-,

Diol'< guard13 a V S. muchos anos.
Madrid, 11 de n.ilio de 1969.-'EI Director general, AciscJo

F'ernández Ca·rnedo

ORDEN de 1 de julio de 196"1) por la que se nom
bra Aspirantes al Cuerpo de Abogado.s del Estado
a los señores opóiitores que han obtenido plaza en
las oposiciones convocadas p01 Orden de 11 de tu.
lio de 1968.

Ilmo. Sr.. Publicada en el «Boletín Oticial del Estado» mi·
mero 15-3. del día 27 del mes de jW1Ío, la Resolución del Tfl
bunal calificador de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo
de Abogados del EStado, conteniendo la relación de opositores
declarados aptos para ingreso en el mencionado Cuerpo, todos
ellos nan compit'"tado la documentación justificativa de que re
únen' las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos
en ja· convocatoria.

En su virtud.,
Este Ministerio de conformidad con la propue.sta formulada

por la Dirección General de lo Contencioso del Estado, dL<:;pone.
Quedan integradas en el Cuerpo de Aspirantes. del Cuerpo

de Abogados del E~tado, de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo séptimo del artículo 101 del Reglamento orgánico
de la Dirección General de lo Contencioso del Estado, ]os S€
fiares,

ORDEN qe lO 4e julio de 1969 'Por la fl~ se de
clara caq.uoocf,o el 1¡.-Q11l,bra.mjento de Agente 4e
Cambio y Bolsa de Madrid. hecho en su dfa a./q
vor de don Lorenzo Agutlar Arnáu.

Ilmo. Sr.: Vista la comUlllcaClOn del CQ).f!gio de AgenUls de
Cambio y Bolsa de Madrid en la que participa el fallecimiento
del Agente de aquel Colegio don Lorenzo Aguilar Arp.áU;

Considerando que, de conformiqp..d con lo dispuesto en ia le
gislación vigente, todas ias vacantes qUe se produzcan en los
Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa, sea ctlal fUere la cau
sa, serán declaradas y publicadas por este b4inisteriP;

Considerando que a tenor de j.p dispuestQ en los ijrticulos 9JJ
y 946 del Código de Gpmercio. $1 declararse la caducida4 4131
nombramiento se considerará aQierto, al propio tierp.po, el Plazo
de seis meses para q1.Je se formulen en su caso, ·la8 recla.wllo.
ciones procedentes contra 111 fianz~ del Agente,

Este Ministerio se ha servido q.lsponer:

1.0 Que se declare caducado el nombramiento de A~en~

de Cambio y Bolsa de Madrid, hecho en su día a favor d~ don
Lorenzo Aguilar Arnáu.

2.° Que se considere abierto el plazo de seis meses para
presentar las reclamaciones que, en su caso procedan. cQhtra
la. fianza constituída por el citado Agente, por cuantos se exean
con derecho a oponerse a l~ <j.eyoJuci6n de la misma¡ y

3.° Que se comunique asl al Delegado de HapiePda de la
provincia para su publicación en el «Boletín Of1eí~» de lQ. mis-.
ma, y a la Junta Sindical <lel Colegio de 4gentes ~ Carp:l;lip.
y Bolsa de Madrid para su alllUlcl0 en el tablÓn de edictos de
ia Corporación y en el (Bol~tfn de Cotización Oficial, de d~cha
Bolsa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos a.ños
Ma.rll'ld. 10 de jul10 de 1969.-P. D el subsecretario. José

Maria Latorre.

ILmo, &ro Director genera.! del Tesoro y Presupuestos.

cügo de ComerclO. al declararse ia. caducidad de; nomUl ltllllenLO
se considerará abierto el plazo de seis meses para que se. for
illulen, en su caso. las reciamaciones procedentes contra la
[lanza del Corredor.

Este Ministerio se ha servido disponer:

1.0 Que se declare caducado el nombralnlento de Corredor
de Comercio de la plaza de Valencia, del Colegio de dicha capi~

tal, hecho en su día a favor de don Tomás Escolano Hernández.
2." Que se considere abierto el plazo de seis meses pa'ra pre

sentar las reclamaciones que, en su caso, procedan contra la
fianza constltuida par el citado Corredor por cuantos se crean
con derecho a oponerse a la devolución de la misma.

3.0 Que se comunique aS1 a la Junta Sindical del Coi~gio
Oficial de Corredores de Comercio de Valencia para que tra
mite la publicación de esta Orden en el «(Boletín Oficial» de
la provincia y la anuncie en el tablón de edictos de la Corpo.
racIÓn.

Lo que conllUlico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aíios.
Madrid, 7 de julio de 1969.-P. D., el SubsecretarlO. José

María Latorre.

Ilmo. Sr. DirectOT g~neral del Tesoro y Presupuestos.

HACIEN DADE

D. Arturo Romaní ~iespas.

D. Jasé Ignacio Fern4ndez-España López-Rúa.
D. Ferp.ando AntQuio Ca¡;tromi Sánchez.
D. Fernanpo Oa.stedo Alvarez.
D. Luis Pastor RidruejQ.
D. José María Oortina Ruiz.
D. Francisco José Vázquez Garrido.
D. Francisco Javier Aquilué Ortiz
D. Miguel Angel Sánchez-Teráll Hernández.
O Juan Ignacio de la Mata GorGstiZa,ga.
D. Adolfo P"az-~mbrona Bardají.
D, Juan Segura Galán.
D. Luis Fernando Feced Herrero.
D Jaime lsa.c Aguilar.
D. Santiago RodrÍguez-Miranda GÓmez.
D. Ant.onio del Pozo González.
D.- Pedro J€~:ús GarC'ía Romera
D. Migue' P,lrdo Garcla-ValdeC'asas.
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MINISTERIO

ESPINOSA SAN MARTIN

TImo, Sr. Director general de la Contencioso del Eat&<1P. DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION!

ORDEN de 7 de iltlio de 1969 por la que se declara
la caducidad (leZ nambramiento de Carredor cole
leuiado de C.omercio de la plaza mercantil de Va-
lencía. .

Ilmo. Sr.' Vista la comunicación fecha 21 del actual por la
qUe el Síndico Presidente del ColegiQ Oficia:! ~ CQrredores de
Comercio de Valoencia participa el faHecimiento <lel Corredor co
legiado de Comercio don TQmá& EscolanQ Hernánilez. con destino
en la citada plaza;

Considerando que, según el número segundo del artículo 76
del vigente H.l2glamento de 27 de maSO de 1959, el derecho al
ejercicio de la profesión de Corredor colegiJW.o de Comercio
caduca por fallecimiento del Corredcr; hecho que. cQmortne a
lo establecido en el artí'culo 78 de dicl1Q ij.eglamento, será pues
to, en conocimiento del Ministerio de Haplenda por la respectiva
Junta Sindical, a fin de que se declare la caduciQad del nom
bramiento;

Considerando que, a tenor de lo dispuesto en el aludido ar
ticulo 78 del mencionado Reglamento·y en los 98 y 246 del Có-

BESOLUC¡ON de la Dirección Generat de Segu
riela4 PW la que .e "tBp011o:e el P'lSe a sítuación
de retíra40 de loa Subofici4les .del O'lltrPO de Po
licia Ar11UJda (~iC4l~ iteCcrm.plemento) que se
citan.

EXcmo. Sr.: Esta Direcc1ón General, en ejercicio de las fa,..
Cl..lltadfls conferid~ PQr la Ley q, :JO ñe jlllio de 1957, hq. ~rpdo
a .bien dispone..r el p~~ a sft'4lWióP, pe. r,tw~t1o a pfi,rtir ~ la
fecha qtl8 ~ cad.¡¡. unp se indWa., en ll~e cll111Plír¡in la edad que
las disposiciones legales vigentes sefíalan para el retirQ, di
los Suboficiales del Cuerpo de Policí~ Arm~da (EliCal~ ~ Opm~
plemento) que a continuación se relacionan, deplendo hacérseles
por el Consejo Supremo de JustiGiil, Militar eJ señalamtento de
haber pasivo que corresPonda. p~& propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. .
Dios guarde a V, E. muchos afios.
Ma'drid, 1 de julio de 1969.~1 D4"ef;ltJ)r ge:ner~l, Eduardo

Blanco.

EXcmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.


